
  

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Premios, Estímulos y 

Recompensas Civiles, para crear el premio nacional de artesanía.  

2. Tema de la Iniciativa. Gobernación. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Miguel Acundo González. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PES. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
04 de octubre de 2018.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de septiembre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Gobernación y Población. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Crear el Premio Nacional de Artesanía. Establecer las bases para su entrega. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0145-1PO1-18 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 3º, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE PREMIOS, ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 6. … 

 

I. a XVIII. ... 

 

 

No tiene correlativo 

 
… 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto que adiciona una 

fracción XIX al artículo 6 y un Capítulo XXIII Bis, y se 

reforma el artículo 131 de la Ley de Premios, Estímulos y 

Recompensas  

 

Artículo Único. Se adiciona la fracción XIX al artículo 6, se 

adiciona un Capitulo XXIII Bis y se reforma el ahora artículo 

131 de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 6. Se establecen los siguientes premios, que se 

denominará y tendrán el carácter de nacionales: 

 

I. a XVIII. ... 

 

XIX. De Artesanía.  

 

 

 

No tiene correlativo. 

 

Capítulo XXIV  

Premio Nacional de la Artesanía 

 

Artículo 127-A. El Premio Nacional de Artesanía, es 

otorgado a los artesanos cuyas habilidades destaquen en la 

elaboración de bienes u objetos de artesanía.  
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Serán acreedores al Premio Nacional de artesanía de forma 

individual, familiar o comunitaria todos los artesanos 

nacidos en la República Mexicana.  

 

 

No tiene correlativo. 

 

Artículo 127-B. El Premio Nacional de Preservación del 

Medio Ambiente se entregará en las siguientes categorías:  

 

I. Textiles;  

 

II. Alfarería;  

 

III. Talla de madera;  

 

IV. Metalistería;  

 

V. Pintura;  

 

VI. Vidrio, y  

 

VII. Talabartería.  

 

 

No tiene correlativo. 

 

Artículo 127-C. Las bases y la convocatoria serán 

publicadas anualmente las cuales, se realizarán con los 

criterios de evaluación de la Secretaría de Desarrollo 

Social, del Fondo Nacional para el Fomento de las 

Artesanías y de la Secretaría de Cultura.  
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No tiene correlativo. 

 

Artículo 127-D. El premio consistirá en la entrega de una 

placa, acompañada de una entrega por numerario de 250 

mil pesos.  

 

 

No tiene correlativo. 

 

Artículo 127-E. Para la entrega del Premio Nacional de 

artesanía, el consejo de premiación se integrará por el 

Secretario de Desarrollo Social, el Secretario de Cultura, 

un representante de cada una de las Cámaras del Congreso 

de la Unión y el titular del Fondo Nacional para el Fomento 

de las Artesanías.  

 

Artículo 131.- Las recompensas señaladas en efectivo por la 

presente Ley, se ajustarán en la proporción en que se modifique el 

salario mínimo general en el Distrito Federal. 

 

Artículo 131. Las recompensas señaladas en efectivo por la 

presente ley, se ajustarán en la proporción en que se modifique 

la Unidad de Medida de Actualización en la Ciudad de 

México. 

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

JCHM 


